
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NU ERO
« FOCOCIJAN-oPCON-201¡r.01 5»

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEMPO DETERMINADO OUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTA IENTO OE JUANACATLAN, JALISCO REPRESENTADO
POR LOS CIUDADANOS JOSE PASTOR I|IARTINEZ TORRES, rProeidenté unc¡pat,, LtC. CINTH|A
iIARISOL CHAVEZ DUEÑAS, «Sindico t unc¡pat' LtC. SANDRA JULTANA ARQUEZ ALVAREZ
.Encargado do Haciería ilun¡c¡pal.r Y EL ARO. ALEJANDRO A, ESptNOZA UARTTNEZ «D¡roctor de
Gral. de Obrae Pu$l¡cas», RESPECTMMENTE, Y A QUIENES EN LO SUCESTVO y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL mUNlCtPlO", POR t-A OTRA PARTE: EL
CONTRATISTA «ERIKA GUADALUPE ORTIZ QUIROZT, ES REPRESENTADO pOR EL C. «ER|KA
GUADALUPE ORTIZ QUIROZ», EN SU CARACTER DE «Replqsentante LegaIT. QUIEN ACREDITA SU

NALI DAD CON I-A CREDENCIAL
DOMICILIO EN «

-I)COLONIAARBO

ELECTORAL
LEDAS , 46730,
QUIEN EN EL

DEL INSTITUTO FEDERAL
, coN

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE «AHUALULCO DE ¡IERCARDOT JAL|SCO. y A
CURSO DE ESTE INSÍRUMENTO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA', TODOS MEXICANOS.
MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MISMOS QUE
MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULASJ
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I.. "EL MUNICIPIO'' DECLARA:
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PUBLICAA PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 36, 46,
50, FRACCIONES I, X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO
oE JALTSCO: ARTíCULOS 1,2, 3, 5, 6, 8, 19 FRACCTóN , 21 y 22 FRACCTONES, t, [, tV, tx, xvlt. xtx y
XXII Y 32 FRACCIONES I, III, IV, VIIIYXVDELA LEY ORGAN¡CA DEL PODER EJECUT¡VOi ARTÍCULOS
1', 8', 67, 104 Y 105 OE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

I.I.. QUE TIENE PERSONALIDAD JURÍOICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE OB

2.- QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUD¡CADO MEDIANTE , TADJUDICACION DIRECTAT, CON
DAMENTO LEGAL EN EL ARTICULO IO4 FRACCIÓN I, fos Y I82. DE LA LEY DE OBRA PÚBLI

DEL ESTADO DE JALISCO

II.2.- QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA
COMPROMEIÉNOOSE A LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO. PONIENDO PARA ELLO TODA S

q

II.- "EL CONIRATISÍA'' OECLARA: (
\

f.I.. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A I-A EJECUCIÓN DE LA 
\

OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE D¡SPONE DE I.A ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS
MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO,

I

EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA LA
REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIONES

II.3.- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE EL DEPARTAMENTO
DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNCIPIO DE JUANACATTAN, JALISCO CON EL NUMERO DE REGISTRO
«JAN-020-201¡lr Y QUE DICHO REGISTRO ESTA V|GENTE.

II.4.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO OE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO
A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN

II.5.- OUE HA PRESENTADO EL PROGf,AMA DE OBRA POR PARTIDAS, ASi COMO TAMBIÉN EL 1OO%DE ANALrsts DE pREctos DE LA oBRA, MoIVo DEL pRESeñreóorirñnro.
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11.6.- QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE «SANTA IAT|AS No. 3294. COLoN|A
iLAS BOVEDAS 45130», EN EL MUNIC|P|O DE «ZApOpAN», JAL|SCO, MTSMO eUE SEñALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES,

DECI-ARAN CONJUNTAMENTE "EL I,IUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", EN ADETANTE ENUNC¡ADOS
DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES'':

úNtco.- euE ES su INTERÉS CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE oaRA puBLtcA EN Los
TÉRMINOS OUE SE ESTIPUTAN EN EL CUERPO DEL MISMO,

EXPUESTO LO ANTERIOR, 'LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OARA PUBLICA
A PRECIOS UNITARIOS OUE SE CONSIGNA EN TAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:
PRIfIiERA.. OBJETO DEL CONTRATO. "EL UNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA' Y ES
SE OBLIGAA EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: RE ODELACTON PLAZA PUBL|CA E
LA POBLACION DE TATEPOSCO, EN EL nUNlClPlO DE JUANACATLAN.T, CUYA DESCR|pctóN POR
I\¡ENORIZADA SE ENCUENTRA CONTENIOA EN EL PROYECTO, EN LOS PLANOS, PRESUPU ESTOS,
ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRAS, ASi COMO PRECIOS UN ITARIOS
APROBADOS, OUE FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO
CONTENIDO FORMA PARTE INTEGRAL OEL MISMO, LO ANTERIOR CON FUNOAMENTO EN LO
DISPUESTO POR ELARTÍCULO 67 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTAOO DE JAL¡SCO

EGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. EL MONTO ESTABLECIDO PARA LA SUSCRIPCIÓN DE
NTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: r¡f18,652.76» (QU|NTENTOS OCHO Mt

EISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 76/100 .N.r), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALO
REGADO, CON CARGO A tA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO «FOCOCIJANOPCON.2OI4.

015»

(--)

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE "EL MUNICIPIO" EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA
REALIZACIÓN DE LGS TRABAJOS EÑUNCIADOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, PODRÁ ADOUIRIR Y SUMINISTRAR MATERIALES PARA tA E¡ECUCIéÑ OE óiCNO§
TRABAJOS, LO ANTERIOR POR CAUSAS DE INTERÉS PUBLICO EN VIRTUD DE LA ECONOM|A OUE
REPRESENTA PARA EL ERARIO ESTATAL LA ADQUISICIÓN DE DICHOS MATERTALES. POR LO OUE
EN CONSECUENCIA "I.]AS PARTES" ACUERDAN OUE EL MONTO ESTABLECIDO EN TA PRESENTE
CLAUSULA PUEDE SUFRIR REDUCCIÓN, AJUSTANDOSE AL CATALOGO DE CONCEPTOS Y
PRECIOS QUE AL RESPECTO AUTORICE "EL UNICIPIO".

TERCERA.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR TA OBRA OBJETO DE
ESTE «OICIEMBRE» DEL «2014», Y A coNcLUIRLA EL DIA «3I» DE
«ENERO» DEL «2015». CONSIGNANDO UN PERIODO DE
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ENUNCIADA.

«62» («SESENTA Y DOS») DIAS

QUINTA.- EL CONTRAT¡STA, TIENE UNPTAZO LA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 5DiAS

C!A!]A.- A!]!9!e9§. "EL CONTRATTSTA" RECTBE DE "EL UN[ptO', EL r25»% DE ANTtCtpO DELMONTO ENUNCIADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA OEL PRESENTE CONiRATOfARÁ EL INICIO DELOS TRABAJOS Y LA ADOUISICIÓN DE MATERIALES, MISMO QUE SE IRA AMORTIZANóó
PROPORC¡ONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR ÍRAEAJó'EJECUTADOS, LO ANTERIOR CONFORME AL ARTICULO 190 DE LA rEV OC OARA PUAI-iCÁ óÉiESTADO DE JALISCO.

ffi
CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, EL ATRASO EN EL



CU¡/íPLIIVIENTO DE ESTE REOUISITO SE CONS¡DERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL
CONTRATISTA SIN DERECHO AL D¡FERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS.
PUDIENDO SER SANCIONADO POR .EL UNICIPIo" HASTA coN LA cANcELACIÓN DEL REGISTRo
EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO,

SEXTA.- CO PROBACIÓN DE APLICACIÓN DE ANTICIPO. 'EL CONTRATISTA'' DEBERA ENTREGAR
UN PROGRAMA DONDE SE MANIFIESTE I-A APLICACIÓN DEL ANTICIPO ASi COMO A LApRESENTAcIóN DE LAS FAcruRAS.y póLtzAS DE cHEeuES A Los 15 ófAa oe or-o-n'áerió Er
ANTICIPO. DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO
PRESENTARA EL ESTADO DE CUENTA OE CHEQUES DONDE SE REGISTRE LA APLICACIÓN DE LOS
RECURSOS- DELANTICIPO EN CASO-DE QUE "EL CONTRATISTA" NO COMPRUEgC LA UTILIZACIóÑ
CoRRECTA DEL ANT|ctpo, PERDERA EL DEREcHo A tAS pRoRRocAS.

sÉpn A.- DTFER¡ tENTos ( FoR[aro " I y 3 . ]. EL ATRASo EN LA ENTRE GA DEL ANfICIpoR cAUSA No tMpuügrE ÁLA EMpRESn§E Molvo DE Dl FERIMIENTO, PARA LO CUAL
coNTRATtsrA" DEBERA pRESENTAR EN TtEMpo, LA soLtctTU D OE DIFERIMIENTO DE INICIO
EL FORMATO 1 DETERMINADO POR "EL UNICIPIO" ANEXANDO A LA MISMA, COPIA D
DEPOSITO DEL ANfICIPO OTORGADO , DtcHA soltctruD DEBERA sER PRESENTADA EN UN PI-AZO
MÁxtMo DE 20 DIAS HABTLES A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO ESTIPULAOA EN EL PRESE
CONTRATO, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA SOLICITUD EN EL P
SEÑALADo No TENDRA DERECHO A QUE SE LE AUTORICE EL DIFERIMIENTO OEL PROGRAMA

)

oBRA. UNA vEz AUToRtzADo EL DTFER|M|ENTo .EL coNTRATtsTA' DEBERÁ soLlctTAR LA
MoDIFICACIÓN AL CALENDARIo DE oBRA A TRAVES DEL FoRMATo NUMERo 3 DETERMINADo
POR'EL MUNICIPIO".

AVA.- PRORROGAS f FOR ATO " 2 Y 3 " ). "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SOLICITAR
Rrro EL coNVENto DE pRoRRoGA EN úñ pLAzo MAxt MO DE 05 (ClNCo) DÍAS HABTLES
RRIDO EL EVENTO QUE tA MOTIVA Y DENTRO DEL PERroDo DE EJEcuctóN DE LA oBRA, A

"EL ÚUNICIPIO" A TRAVÉS DEL FORMATO 2, QUE ESTA ULTIMA TIENE DETERMINADO PARA TAL
CASO, POR SU PARTE "EL UUNICIPIO" PODRÁ APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD POR
ESCRITo DE FoRMA FUNDADA Y MoT¡VADA FIRMADA PoR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN
GENERAL CORRESPONDIENTE DE "EL UNICIPIO", EN CASO DE SER AUTORIZADA LA PRORROGA
"EL coNTRATtsrA" DEBERA soltctrAR rÁ MoDtFtcActóN AL cALENDARto oe oeRA Á iRAVE§
DEL(FORMATO'3").

NOVENA.- FIANZAS:

A} FIANZA OE ANTICIPO.-'EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 10 D|AS HABILES SIGUIENTES A
PARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESEMTE CONTRATO, PRESENTARA A "EL UNICIPIO" FIANZA A
FAVoR y A SATISFACC|óN DE EL H. ayuNTA tENTo DE JUANACATLAN, JALtsco, poR EL TorAL
DEL MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO, DICHA FIANZA GARANÍIZARA LA
CoRRECTA tNVERS|óN DEL ANT|CtpO, CANCELANDOSE r-¡ tr,ttsun cue¡,loo "el coxrmflsrÁ';
HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL REFERIDO MONTO DEL ANTICIPO, EN CASO DE NO
AMORTIZAR "EL COi¡TRATISTA" EL ANTICIPO ENTREGADO PARA LA EJEóUCIOTI OE1óé
TRABAJOS ENCOMENDADOS, LA INST¡TUCIÓN AFIANZADORA SERA QUIEN NEÑECNE ¡;Ci
MUNCIPIO" EL MoNTo ToTAL DEL ANTIoIPo oToRGADo A sU FIADo; SoMETIEÑDóSE üAFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULO§ I', S" rN¡óó_IOr.rIIirNcrsoA),95 FRACCTóN [, Ir y rv, 95 Brs, 118, rZO, rZr pnrrr¡eÁ pÁñinio, v oeüÁs nL-r,irvób vAPLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE.ÍNSTITUCIONES DE FIANZAS, ASI COMO A I.¡ COI,¡PETEi.IóI¡
DE Los TRTBUNALES coN REStDENcTA EN ESTA ctuDAD De cu¡ótrl¡nn¡, ¡¡r-rsco.

B} FIANZA DE CU PLI IENTO.- PARA_GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES YRESPONSAAILIDADES DERIVADAS DE-ESTE CONTRATO, "Ei CóÑíüT]SU" OTORGARA DENTRODE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A TA SUSCNICIÓÑ OEi PáÉ'SCÑ;E CONTRATO, FIANZAS A* 
;; :ü"*"#g:r;¡ff¡;.g9f""ffi'íl.r,#,Jlffi,##Hfr Mfliiii+.#*Hffi"ffi Hffi GÉsgiS}H:#:."
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FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y/O LA SECRETARIA DE
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALtsco, PoR vALoR DEL 10o/6 DEL lMpoRTE TorAL
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I,V.A., EN LOS TERMINOS DEL ANTICUI.O SZ OE
LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, LA FIANZA SE iNNrr¡IrEN¡ Á iN¡VE§ óE
INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y DEBERA CO¡ITET.¡CN TEXTUALMENTE CUANDO
MENOS LAS SIGUIENTES DECI-ARACIONES:

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA" EL FIEL
Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRAA PRECIO UNITARIO YTIEMPO DETERMINADO
EN CELEBRACTóN, ASI coMo LAS ERocActoNES euE .EL UNICIPIO" TUVIERA OUE EFECTUAR
POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCIÓN DE LA oBRA Y
HASTA PoR EL PERIoDo DE UN AÑo DESPUÉS DE RECEPCIONADA LA OBRA, FIANZA OUE SOLOpoDRA cANcEtARSE poR "EL rúuNtctpto,, o POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIER
DEL ESfADo DE JALISCo, SoMETÉNDoSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIpoR Los ARTícuLos 1.. 5" FRAcctóN m tNcrso A), 9s FRAcctóN , t y tv. 9s Bts, 118, 120, 12
PRIMER PARRAFo, Y DEMAS RELATIVoS Y APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONE S
DE F|ANZAS, ASi coMo A LA coMpETENctA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD
DE GUADATAJARA, JALISCO, MIENT RAS "EL CONTRATISTA" NO OTORGUE i-A FIANZA ENUNC IADA,
NO SE PERFECCIONARA EL PRES ENTE coNTRATo Y No SURTIRA EFEcTo LEGAL ALGUNo

PAGo PoR DAños a rERcERos.. "LAs PARTES" ESTABLECEN DE coMÜN ACUERDo QUE A
PARTTR DE suscRtpctó N DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA' SERA EL UNICo
RESPoNSABLE DE LoS DAÑoS Y PERJUICIOS OUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "ELTIUNICIPIO" O A TERCEROS POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO PO
INOBSERVANCIA DE IAS DISPOSICIONES DADAS POR "EL TIUNICIPIO" Y/O POR LAS VIOLACI
A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES , EN RAzÓN DE ELLo .EL coNTRATtsrA" cuBRtRA ELos DAños A REsARctR. Asl coMo LAs EROGACIONES PECUNIARIAS QUE SE CAUSEN

NCEPTO DE UNA O VARIAS EVENTUALIDA DES DERIVADAS DURANTE EL OBJETO ESTABLECI DO
E LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE NO SER ASI "ELCONTRATISTA" AUTORIZA EXPRESAMENTE A "EL MUNICIPIO" PARA OUE SE CUERA EL COSTO
DE D¡CHAS EVENTUALIDADES MEDIANTE RETENCIONES A LAS ESTIMACIONES PENDIENTES DE
COBRO POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA" Y/O I.A FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN
EL tNctso B) SEñALADo EN EL PARRAFo QUE PRECEDE- DE IGUAL FORMA "LAS PARTES"
ESTABLECEN QUE OPERARA DE PLENO DERECHo y stN NEcEStDAD DE DEcLARACIóN JUDICIAL
LA tNMED|ATA RESclslóN ADMtN|STRAT¡VA DEL PRESENTE coNTRATo DE oaRA púBLtcA st N
RESPONSABILIDAD PARA "EL MUT{ICIPIO", POR CUALQUIER CAUSA DE INCUMPLIMIENTO POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INCISO, LO ANTERIOR POR
sER ESTE ÚLIMo RESPoNSABLE DE LA EJEcuclóN DE LA oBRA PúBL|cA ENcoMENDADA y
ESTAR SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REGLAMENTOS Y OROENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE coNSTRUccIÓN, SEGURIDAD, USo DE LA VIApúBLtcA, pRorEcctóN EcoLóctcA y ¡rEDro AMB IENTE. Y DEMAS AUTORI DADES COMPETENTES

DÉctMA.- N
CATALOGO DEBE

MA LOS CONCEPTOS FUERA DE
SER SOLICITADOS POR 'EL COÍi¡TRATISTA" A 'EL UNICIPIO' PREVIO

VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR ESTA ULTIMA, DICHA SOLICITUD DEBERA SER
PRESENTADA OENTRO DEL PERIODo DE EJEcuctóN AUToRtzADo pARA EL PRESENTEcoNTRATo A TRAVES DEL FORMATO "4' AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR "EL UNICIPIO",EL PRESENTE TRAMITE NO MODIFICARA EL CALENDARIO DE OBRA, SALVO QUE EXISTA LAsoLrctruD y AUToRtzActóN RESpEcIv¡ srcú¡t Lo olSPUESTo EN tA ctÁusulA ocrAVA DELPRESENTE INSTRUMENTO

\

N
DÉct A pRtrsERA.- pAGo DE co§EEIgg Los TRABAJoS oBJEro oE ESTE coNTRATo,coMpRENDrDos eN er- pFovecio v er¡ er- enocruiniÁ, l-i elcnlnaN A BA.E DE pRECros
UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOr¡r OUE OEEE bUBiIh§É'N 'CI COTTTRATISTA" PORTODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ONTiIEIüd-üNNS, EL r¡ruNr,¡CIÁiJILÑró,--;i:ü;üir,flt"üfr',i;i,".tof,i,.niilffi+"t#rul:""ffifñ".ii#"¡trd[#ff_"grdftffiffiHH#$ü""



LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTTPULADAS EN ESTE CONTRATO A CARGO
DEL PROPIO CONTRATISTA,

DÉCI A SEGUNDA..I.AS CANTIDADES DE TRABAJO CONSIGNADAS EN EL PRESENTE CONTRATO
SON APROX¡MADAS Y POR LO TANTO SUJETAS A VARIACIONES, SIN QUE POR ESTE CONCEPTO
LOS PRECIOS UNITARIOS ACORDADOS POR LAS PARTES DEBAN MODIFICARSE.

DÉCI A TERCERA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS IFOR ATO'4'). CUANDO A JUIC¡O DE "EL
UNICIPIO" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL

TRABAJOS CONFORME A D¡CHOS PRECIOS,

PROYECTO Y PROGRAMA SE CoNSIDERARAN EN LA StcUtENTE FORMA: 
I , ,

A).- sr ExrsrEN coNcEpros A pREcros uNrrARros ESTrpurADos EN er co¡¡tnnro oue sro\-l.
APLICABLES A LoS TRABAJoS DE QUE SE TRATAN, iEL UNICIPIo" ESTARA FACULTADo p¡m*: 1,
INSTRU¡R A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CO¡¡TONUE Á_']7
DICHOS PRECIOS. 

,, ,
B).- sr 

'ARA 
ESTos TRABAJos No ExrsrERAN coNcEpros A pREcros uNrrARros a" ai..-- l

PRESUPUESTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL IUNICIPIO" CONSIDERA
FACTIBLES LoS PRECIoS YA ESTABLECIDoS EN EL coNTRATo, PRoCEDERÁ A DETERMINAR LoS
NUEVoS coN |NTERVENC|óN DE "EL coNTRATtsra. y ESTE sE oBL|GARA A EJECUTAR Los

D).- t-A AUToRtzActóN DE Los pREctos ExrRAoRDtNARtos No tMpLtcARA LA AMpLtAclóN
AUroMAlcA DEL rEcHo FtNANctERo, su AUroRtzActóN pRocEDERA stEMpne V cuÁróii;,Éi
MUNICIPIO" CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS.

"EL CONTRANSTA'' SOLICITARA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA AUTORIZACIÓN DE
PAGo DE CUALQUIER coNcEPTo EXTRAoRDINARIo REQUERIDo PARA LA TERMINACIÓN DE LA
oBRA Y oUE HAYA SIDo SoLIcITADo PoR "EL UNIcIPIo", EN EL ENTENDIDo QUE. DESPUES Dt
VENCIDO EL PI-.AZO SEÑALADO SIN HABERSE SOLICITADO, NO TENDRA "Er- CbI.¡INñIS_TI"
DERECHO AL PAGO DE LOS MISMOS,

DÉct A cuARTA.-
ESTIMACIONES DE

"EL CONTRATISTA" PRESENTARA LAS
crPro" PARA LA AUToRtzActóN DE su

PROCEDENCIA, MISMAS oUE SERAN EL RESULTADo DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS
AUTORIZADOS A I-AS CANTIDADES DE OBRA EJEcurADA, DtcHA PRESENTAC|óN DE
EST|MAcToNES DEBERÁ REALTZARSE coN INTERVALGS QUE No PoDRAN SER MAYoRES DE UNMES; LAS ESTIMACIONES SE AUTORIZARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISI
ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE

PRESENTACTóN DE EST| ActoNEs.
TRABAJOS EJECUTADOS A "EL XIUNI

"EL COT{TRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN BALANCE FINANCIERO DE LA OBRA CON ELIOO% DE GENERADORES A MAS TARDAR AL ACUMULAR Cr SOI óE EV¡ÑCT riS'Ióó]óÁScoNTRARlo sE LE SANCToNARA FN Lo_S_rERuÍNos olspuesió§pón1Os puuros rá iib óeüCLAUSULA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL PRESENTE CoNTRATó- 
- _ - . .

*,**riiifr 
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c).- sr No FUERA
ESTABLECIDA EN EL PARRAFo ANTER|oR. .EL

POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS
CONTRATISTA" A

PRECIOS UNITARIOS EN LA
REQUERIMIENTO DE

fÚUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO OUE ESTA
NUEVoS pREctos uNtrARtos AcoMpAñADos DE SUS RESPECTIVOS DEL
FORi¡ATO "4" DETERMINADO POR "EL MUNICIPIO" PARA DICHO TRAMITE, EN EL ENTENDIMIENTO
DE euE, PARA tA FUActóN DE ESTos pREctos DEBERA DE APLICAR EL MISMO CRITERIO OE

Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINAcIÓN DE
PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALMENTE,

SEÑALE SoMETERA A su coNSrDERActóN
ANALISIS, A TRAVÉS



DÉCIMA QUINTA.- CONVENIOS IIODIFICATORIOS (FORÍÚATO "5"). "LAS PARTES" ACUERDAN, QUE
CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES AL CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE
REPRESENTEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PARA I-A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, SE SUSCRIBIRÁ UN CONVENIO MOOIFICATORIO. EL
cuAL poDRA sER MAyoR AL 25olo DEL MoNTo pACTADo EN EL pRESENTE coNTn¡ro. esró coñ
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 74 Y 75 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
ESTADO DE JALISCO, POR LO OUE "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
SOLICITARA POR ESCRITO LA SUSCRIPCIÓN DE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDO DE FORMA
CLARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSION,"EL UNICIPIO" DETERMINARA I-A PROCEDENCIA O
IMPROCEDENC¡A DE LO SOLIC¡TADO, SERA RESPONSABILIDAD DE "LAS PARTSS' FON¡¡UüÁ r¡á 1.r

RAZoNES FUNDADAS y ExpltctrAs euE MoIVAN LA suscRtpctoN oeL cor,¡ve¡¡lcr i,
C¡RCUNSTANC¡A OUE SE ASENTARA A DETALLE EN EL CONVENTO RESPECT|VO. \_z 1

DÉct A sExrA,.- aJUsrEs DE cosros f FoRtATo "6.). st DURANTE LAVTcENctA DEL pRESENTE-k
coNTRATo DE oBRA. ocuRREN ctRcuNSTANctAs o AcoNTEctMtENTos DE cuALoutER l

NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE HECHO Y SIN OUE EXISTA OOLO., '/
CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, DETERMINE¡¡ U¡.¡ EUUE¡¡Td.o REDUccróN DE Los cosros DE Los TRABAJos nu¡¡ No e¡eóurnoos, oicxos óóéioé vpoDRAN sER REVrsADos coNFoRME AL íNDtcE puBLlcADo poR "EL uNtctpto", EN cASo
PRoCEDENTE, ESTA ULT|MA NoIFtcARA LA DEctstóN euE ACUERDE, EL AUMENTo o
REDUCoIÓN CoRRESPoNDIENTE, Lo ANTERIoR CoN FUNDAMENTo LEGAL ARTICULo 206 DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO,

PARA LoS SUPUESToS DEL PÁRRAFo ANTERIoR LA REVISIÓN DE LoS coSToS sE HARÁ
CONFORME AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO,

EN LOS CASOS DE INSUMOS QUE TENGAN INCREMENTOS SUPERIORES AL DOBLE DEL
PUBLICADO POR "EL UNICIPIO" ESTOS PODRAN SER REVISADOS EN SU AJUSTE DE

ÍNDrcE

NDIVIDUAL.

coNTRATtsrA" PRESENTARA LA soLtctruD DE pAGo DE EScAt-AToRtAS A TRAVES DEL
TO '6" DETERMINADO PARA TAL CASO POR "EL UNICIPIO'' TENIENDO 'EL CONTRATISTA"

ÚNIcAMENTE CoMo PERIoDo DE PRESENTACIÓN, DE DIcHA SoLICITUD DURANTE tA VIGENCIA
DEL CONTRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HUBIERAN
CELEBRADO, EN CASO DE FENECER LA VIGENCIA DEL CONTRATO SIN QUE "EL COI{TRATISTA'
t-lAyA PRESENTADo LA soltctruD SEñALADA No TENoRA DEREcHo A pAGo ALGUNo poR ESTE
CONCEPTO,

LA FECHA LIMITE PARA PRESENTAR LA ESTIMACIÓN DE PAGO DE ESCALATORIAS SERÁ
CONFORME ALA AUTORIZACIÓN OUE SEA EMITIDA POR "EL UNICIPIO".

oÉcrMA sÉpritA.- vtctos ocuLTos. cuANDo APAREC|EREN DESPERFECToS o vtctos DE LA
oBRA DENTRo DEL ANo S|GU|ENTE A LA FECHA DE su REcEpclóN "EL uNtctpto. oRDENARA
su REpARActóN o REpostctóN INMED|ATA, Lo ouE HARA "EL coNTRATtsrA. poR su cuENTA
Y SIN TENER DERECHO A RETRIBUCIÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENDE LOS
REOUERIMIENTOS EN UN PT.AZO DE ,10 DIAS HÁBILES, "EL MUNICIPIO", PODRA, COru CEÁéó1;Ei
CONfRATISTA" ENCOMENDAR LOS TRABAJOS A UN TERCERO O EFECTUARLOS DIRECTAMENTEy HARA EFEcrvA LA FtANzA oroRcADA PARA TAL EFEcro.

ffi

NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA IiAYA SIDO
REcTBTDA Y APRoBADA, EX|ME A "EL cortlrRATrsrA' DE tA REspoNSABTLTDAo e¡¡ eue puorene
INCURRIR POR VIC¡OS OCULTOS QUE DESPUES RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECid'
DE r-A CONSTRUCCTóN, O MALA CALTDAO Oe IOS ¡¡nrenrÁres El¡pi_ÉÁoos v poR Lo rANTO "ELMUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR I-¡ IMCU¡IrZ¡CIOÑ 

-Póii "óióHó§
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DÉcI A ocTAvA.- RETENCIoNES. "EL CoNTRATISTA" MANIFIESTA oUE ES SU VoLUNTAD. QUE
AL EFECTUARSE I..ATFEéEN-ñói6N DE LAs ESTIMACIoNES QUE SE FoRMULEN A LoS TRABAJoS
EJECUTADOS, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LE RETENGA EL DOS
AL MILLAR DEL IMPORTE DE LAS MISMAS, MONTO OUE SERA DESTINADO A LA CAPACITACIÓN Y
ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA
coNSTRUCCtÓN.

DÉCIfÚA NOVENA.- EEEAEAEI9IES CUANDO LAS OBRAS NO SE FIAYAN REALIZADO DE ACUERDO
CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "EL

UNICIPIO", ESTA ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LAS OBRAS
ADICIONALES QUE RESULfEN NECESARIAS LOS CUALES HARA PoR SU CUENTA "EE-
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO DE RETRIBUCIÓN ALGUNA; EN ESTE CASO "Ei.,,'\i,

UNIC¡PIO" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE -(
LAS OBRAS CONTRATADAS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS. y StN OUE EST€¿_-ir
SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑAI-AOO PARA LA TERMINACIÓN DE I.AS OBRAS, .-:

UG-ÉSI A.. DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRAT¡STA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOE
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A'EL UUI{ICIPIO" O A\ -TERCEROS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. POR INOBSERVANCIA DE
LAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTA O POR I-AS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGI.AMENTOS
APLICABLES, OICHOS DAÑOS DEBERÁN SER RESARCIDOS POR "EL CONTRATISTA", DENTRO DEL
TERMINO OUE PARA TAL EFECTO LE FIJE'EL fÍUNICIPIO".

VIGÉSI A PRI ERA"- SUBCONTRATOS. "EL
offiFersToltñF[src¡ o MoRAL LA EJEcuctóN TorAL o pARctAL DE LA

coNTRATtsTA" No poDRA ENCoMENDAR N
SUBCONTRATAR CON
oBRA, sALVo AUToRrzAcróN ExpREsA pREVtA y poR ESCRlro poR PARTE DE rEL uNtctpto"
Y EN LoS DEMÁS RELATIVoS AL ARTICULo 71 DE LA LEY DE oBRA PUBLICA DEL ESTADo DE
JALISCO,

SEGUNDA.. OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "EL CoNTRATISTA" SERÁ EL
R PONSABLE DE LAS OBLIGACIONES OBREROPATRONALES ANTE I-AS OIVERSAS
rNslrucroNEs y oRGANtsMos púBlrcos. ASI coMo coN eutENES LES suMtNtsrREN
MATERTALES PARA LA MtsMA. poR Lo euE "EL uNtctpto" SERA AJENo A cuALeutER
RECTAMACIÓN PRoVENIENTE DE DICHAS RELACIoNES, ASIMISMo "EL CoNTRATISTA" SERÁ EL
RESPoNSABLE DE DoTAR coN MATERIAL, HERRAMIENTAS, Y EQUIPo DE SEGURIDAo, ASI coMo
PREVER DE TODAS LAS MEDIDAS DE HIG¡ENE PARA CON SUS TRABAJADORES.

ucÉst A TERCERA.- pRovEEDoREs y pREsrADoREs DE sERvtctos. EL coNTRATtsrA sE
COMPROMETE AL PAGO DE LOS MATERIALES O SERVICIOS RELATIVOS DE LA OBRA. LAS CAUSAS
DE INCUMPLIMIENTo PRESENTADAS Y JUSTIFIoADAS A TRAVÉS oE LA RESIDENCIA DE "EL

uNtctpto", EN TANTo No SEAN ACLARADAS poR ESTE SERA CAUSA DE struActóN DE MoRA
DE LA EMPRESA,

vtcÉst A cuARTA.- SEGURIDAD DE LA oBRA. "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A ADoprAR PARA
LA pREVrsróN oe nre-§G6§FñE§Erlres o ruruRos coN Molvo DE rA oBRA A EJEcurAR, A
INSTALAR A su cosrA Los ANUNctos, Avtsos, sEñALES y MEDTDAS pReve¡¡Ivls y ór
ORIENTACIÓN OUE SE REQUIERAI PNR¡ EVITNá IOS RIESCOS OUE SE CORRAN POR LOS
TRABAJoS euE sE REAL|ZAN, DE CAUSARSE cuALoutER stNlESTRo senÁ surncctoA tA
RESPONSABILIDAD POR EL PROPIO CONTRATISTA,

vlcÉstMA eutNTA-- OB sERÁ oBLtGActóN DE "EL coNTRATtsrA" EL
SUMINISTRO Y COLOCACI DEL ROTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS YCONFORME A LOS LINEAMIENTOS SEÑALADos POR "EL UI{ICIPIO". EN CASO DE
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INCUMPL¡MIENTO "EL TIUNICIPIO" LO PROPORCIONARA Y SU COSTO SERÁ OESCONTADO DEL
PAGO DE SUS ESTIMACIONES,

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSPENSóN DE LA OBRA. "EL UNICIPIO" PODRA SUSPENDER TEMPORAL OOCTI¡I IVNUE¡¡TC 6E]-EóÚ6I6[OC L¡ OSNN OBJETO DE ESTE ¿ONTRATO. EN CUALOUIER
ESTADo EN euE sE ENcUENTRE DANDo Avtso poR EScRrro A "Er_ cor,¡rn¡tsr¡,1 cox_ óiüpl49 ¡ABI¡ES DE ANlctpAcróN; cuANDo LA suspENsróN-sü rEMpoRAL, "EL uNrctpto"
INFoRMARA A "EL coNTRATrsrA" t-A DURAcIóN ApRoxtMAoA oe r-n súspeNsróñ-i-el
PROGRAMA SE MODIFICARÁ POR EL PI..AZO CORRESPONDIENTE.

CUANDO I.A SUSPENSIÓN SEA DEFINITIVA SERA RESCINDIDO EL CONTRATO CUBRIENDOSELE A
"EL CONTRATISTA", PREVIA ESTIMACIÓN, EL IMPORTE DE LA OBRA QUE HAYA REAI l7ANc). Y
sERA RESpoNSABLE poR LA oBRA EJEcUTADA EN r-os renurruós óÉ ü¿üüéü; ñó;Eill '

CUANDO "EL IUNICIPIO" OETERMINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
PACTADO. EN ESTE CASO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LAS O
EJECUTADAS

VIGÉSI A SÉPT| A.. SUPERVISIÓN DE LA OBRA "EL UI{ICIPIO" A TRAVÉS DEL
REPRESENTANTES QUE PARA EL EFEcTo DESIGNE, TENDRAN EL DERECHo A sUPERVISAR ENTODO TIEMPO LAS OBRAS OBJETO DE ESTE coNTRATo Y DARA A "EL CoNTRATISTA" PoR
ESCRITO LAS ¡NSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES OUE ESTIME PERTINENTES RETACIONADAS
CON SU EJECUCIÓN. A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y MODIFICACIONES OUE SE
CONSIOEREN PERTINENTES

UNICIPIO" LLEVAR
QUE VAYAN A U
LOS LUGARES DE

Esl a NovENA.- RESIDENTE DE oBRA. poR su PARTE "EL coNTRATtsrA" SE OBLIGA A
TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS A UN PROFESIONAL QUE LO REPRESENTE EL CUAL
DEBERA SER ESPECIALISTA EN LA MATERIA, EL QUE DEBERA PREVIAMENTE SER ACEPTADO POR
"EL MUN¡crpto" y cuyA AcEprActóN rA poDRA REVOCAR A SU CRITERIO. EL REPRESENTANTE
DE .EL coNTRATtsrA" DEBERA ESTAR FAcu LTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS A OUE SE
REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS OBSERVACIONES DE OBRA
QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "ELCONTRATISTA".

TRIGÉSIMA.- CE DE

ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBA
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS oBRAs EN LA
EJECUTADA SE TENDRÁ PoR No REALIZADA

OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE EST EJEC

TRtcÉst A pRt ERA.- p
CONCLUYA I-A OBRA EN LA FECI-A SE ENELPROGRAMA. C
CoNVENCtONAL, EL 5% (CtNCO POR CtENTO) DEL

NActóN s
IMPORTE DE LOS

REALIZADO EN LA FECHA DE TERMI ENALADA EN EL
SIGUIENTE FORMULA

"EL UUNICIPIO" VERIFICARA QUE LAS
UTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE
DO, PARA LO CUAL COMPROBARA
INTELIGENCIA DE QUE LA OBRA MAL

"EL CONTRATISTA" QUE NO
UBRIRÁ TAMBIÉN COMO PENA
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN
PROGRAMA, EN BASE A LA

SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO: = O.O5X(IC-IE).

IC= INVERSIÓN CONTRATADA
¡E= INVERSIóN EJECUTADA A LA FECHA DE TER INAClo AUTORIZADA.*sE5:;xr"tlffi 
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TRIGÉSI A SEGUNDA.. ADEMAS DE [A PENA POR
INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO, SE APLICARA UNA SANC POR ATRASO EN I-A ENTREGA FÍSICA
DE LA OBRA OUE SE IRA INCREMENTANDO EN I-A MEDIDA EN OUE "EL CONTRATISTA'NO
ENTREGUE TOTALMENTE TERMINADA LA OBRA. DICHA SANCIÓN SE CALCULARÁ SEGÚN LA
SIGUIENTE FORMULA

SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA: =O.O5X(IC]E)X(FTR-FTA)'30

IC= INVERSIÓN CONTRATADA
IE= INVERSIÓN EJECUÍADA A LA FECHA OE TERIIIINACIÓT{ AUÍORIZADA.
FTR= FECHA OE TERIIINACIÓN REAL OE LA OBRA.
FTA= FECHA OE TER INACIÓN AUTORIZADA DE LA OBRA.

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE I.AS SANCIONES ESTIPUTADAS NO SE TOMARAN EN
CUENTA LAS DEMORAS MOfIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE "EL UNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A 'EL CONTRATISTA".

iX
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EPENDIENTEMENTE DE LAS APLIcAcIoNES DE tAs PENAS SEÑALA DAS ANTERIORMENTE "ELNtctpto" poDRA ExtctR EL cuMpLtMtENTo FoRzoso DEL coNTRATO, O HACERLO EJECUTAR
R UN TERCERO CON CARGO TOTAL A "EL CONTRATISTA".

EN CASO DE QUE "ELCONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES EN
EL TERMINO OISPUESTO POR "EL 

'IUNICIPIO" 
ESTA ULTIMA PODRA HACER EFECTIVA LA FIANZA

DE cuMpLtMtENTo EN GARANTÍA DE DtcHo pAGo.

TRtcEstMA cuARTA.- coNFtDENctALtDAD DE Los rRABAJos, "EL coNTRATtsra., No poDRA
DrspoNER p¡nn sf o@s, rnne¡¡os pon Los cuALES
FUE coNTRATADo, Nt DIwLGAR poR cuALoutER MEDto DE tNFoRMActóN o ron¡¡¡ r_ó§
RESULTADOS DE LOS MISMOS, SIN LAAUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL GOBIENNO OEI CSr¡Ob,
MtsMos euE sERAN DE su ExcLUStvA pRoptEDAo.

TRIGÉSITIA OUINTA.- "LAS PARTES" RECONOCEN QUE EL INMUEBLE DONDE SE REALIZARAN LOS
TRABAJOS A EJECUTAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTNE N SU EÑTEN¡
DISPoNIBILIDAD PARA LA EJECUcIÓN DE LoS MISMos.

TRIGÉSIUA SEXTA.- RESCISIóN. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE CONTRATOpoDRA sER REscrNoiFErrc¡so oe rr.¡curr¡pr-rrr¡renró, iÁr- ÁÉs)ñro nceprAN euE cuANDo
SEA "EL fIUNICIPIO" EL OUE DETERMINE,RESC¡NDIRLO, OICTTN NESCISIÓN óÉEüRA DE;üÑó
DERECHO Y SIN NECESiDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL; SI ES "ET COHTM¡STI. OUrEN OECIóERESC¡NDrRLo, sERÁ NECESARTo euE ACUDA ANrE EL inraú¡¡ÁiÁDúl¡Jrsm¡rvo óel e-siÁóóDE JALIsco y oBTENGA t-A DEct-ARActót conaespor,¡olE¡lrp

TRIGÉSIIIA SÉPN A.. CAUSAS DE-EE§E§Í¡U I.AS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LAREscrsróN pon prnrÉTFEfriñiEiFi6;Tñue soñ rn¡pü-riel;s A "EL coNrRArsra, srNNEcESTDAD DE DECLARACTóN JUD'crAL, soN LAS ouE A coruri¡¡uÁóro¡r se señiiLnil Áii?oüiiLAS DtspuEsrAs poR EL ARTicuLo 89 DE LA LEy DE oBRA púáia¡, -
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I.. LA MUERTE O INCAPACIDAD SOBREVENIDA DEL CONTRATISTA INDIVIDUAL O LA
EXTINCIÓN DE LA PERSONA JURíDICA CONTRATISTA;

Z.I.A DECLARACIÓN EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA;

3.. LA FALTA DE PRESTACIÓN POR EL CONTRATISTA DE LAS GARANTÍAS EN PTAZO. EN LOS
CASOS PREVISTOS EN LA LEY|

4.- LA DEMORA pOR PARTE DEL CONTRATTSTA EN EL CUMPL|M|ENTO DE tAS
OBLIGACIONES DENfRO DE LOS PTAZOS ESTABLECIOOS:

-t
5.- EL tNcuMpLtMtENTo PARA EL tNtcto DE tA EJEcuctóN oE rA oBRA eru eL pr azr\_ \

sEñALADo. sALVo ouE LA MtsMA No sE tNrcrE poR CAUSAS AJENAS A r-e§ pnnrEé. 
-'i

CoNTRATANTES yASíSE HAGA CONSTAR EN RESOLUCTóN FUNDADA y MOTIVAOA. -ra.
6.- LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN EL PI-.AZO ESTABLECIOO E¡.I T,A \

LEY DE OBRAS PI'BLICAS; \ .

7.- LA suspENstóN DE t-A tNtctActóN DE LA oBRA, poR uN pt-Azo supERtoRA sEts MESES
PR PARTE DEL ENTE PÚBLIco:

8.. EL DESISTIMIENTo o LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, POR UN PLAZO SUPERIOR A OCH
MESES ACORDADA POR EL ENTE PÚBLICO:

9.- LOS ERRORES MATERIALES OUE PUEDA CONTENER EL PROYECfO O PRESUPUESTO

U
RADO POR EL ENTE PUBLICO OUEAFECTEN AL PRESUPUESTO DE LA OBRA, AL MENOS. EN
NTICINCO POR CIENTOI

10,- LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, QUE
IMPLIQUEN AISLADA o CoNJUNTAMENTE ALTERACIoNES AL PRECIo DEL coNTRATo EN cUANTIA
supERtoR, EN MAs o MENos, AL TRETNTA poR ctENTo DEL pREcto oRtctNAL DEL coNTRATo.
o REPRESENTE UNA ALTERACtóN susrANctAL DEL pRoyEcro tNtctAL.

SE CONSIDERARA ALTERACIÓN SUSTANCIAL, LA MODIFICACIÓN DE LOS FINES Y
CARACTERISTICAS BASICAS OEL PROYECTO INICIAL, ASI COMO LA SUSTITUCIÓN DE UNIDADES
QUE AFECTEN AL MENOS AL TREINTA POR CIENTO DEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO.

EN t-A suspENStóN DE LA tNtctActóN DE LA oBRA poR PARTE oEL ENTE púBLtco. cuANDo ESTE
DEJE TRANSCURRIR SEIS MESES A PARTIR DE LA MISMA SIN DICTAR ACUEROO SOBRE DICHA
struActóN y NoIFtcARLo AL coNTRATtsrA. ÉsrE TTENE DERECHo A tA RESctstóN DE
CONTRATO.

I1.- SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO
EN I-A FECHA SEÑALADA,

I2.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGAA REPARAR O REPONER
ALGUNA PARTE DE ELI.AS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTUOSA
POR "EL iIUNICIPIO".

I3.. SI NO EJECUTA EL TRAB{'O DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
JUS¡FICADO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL UNICIPIO".

I4.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRÁBAJO, A JUICIO DE "EL UNICIPIO".

L s PREsE[rEs Fro¡^s coRREs¡o.ó€^ut,*ffiffiff$Hffii, _
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E) "EL CONTRATISTA" AVISARA POR ESCRITO A'EL UNICIPIO" LA FECHA DE
TERMTNACTóN DE LA oBRA y ESTA sE oBLtcA A REctBtRLA EN uN plAzo DE 30 Dt¡i n p¡niln óe
LA FEct-tA DE TERM|NActóN stEMpRE y cuANDo ESTE coNcLUtDA t^ oBRA.

AL TERM|No DE LA oBRA sE LEVANTARA AcrA DE REcEpctóN coN Lo cuAL sE DARA poR
TERMTNADA y ENTREGADA LA oBRA. LA REcEpctóN pARctAL o roTAL DE LAS oBRAS y L
LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE, SE EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LOS DESCUENTOS QUE DEBAN
HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO

cuaDRAGÉst A TERCERA.- cuANDo poR CAUSAS tNJUST|FtcADAS Los TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL PIAZO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA
AUTORIZADO, TODO GASTO POR CONCEPTO DE SUPERVISIÓN AD ICIONAL Y SERVICIOS DE
Apoyo A rA oBRA SERA coN cARGo A "EL coNTRATtsra" . EL IMPORTE DE DICHOS GASTOS
SERÁ DEDUCIDO DE LOS PAGOS QUE "EL UNICIPIO" DEBA HACER A "EL CONTRATISTA'.

RAGÉSIMA CUARTA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA ESTAR DE ACUERDO DE
UIER MODIFICACIÓN DE LOS CONCEPTOS Y FECHAS DE CONTRATO OUE SE ASE

BITACORA Y DE LO CUAL ESTUVIE RA ENTERADO EL SUPERVISOR,
RECALENDARIZACION POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRORROGAS, CONCEPTOS
EXTRAORDINARIOS. MODIFICACIONES AL PROYEcro, A LAS ESpEctFtcACtóN, ETc., No TENDRAN
VALIDEZ SI NO CUENTAN CON SOLICITUD FORMAL A "EL UNICIPIO" POR PARTE DE "ELcoNTRAftsrA" Y APRoBActóN POR ESCRITO POR PARTE OEL DIRECTOR GENERAL
CORRESPONDIENTE COMO TITUI-AR REPRESENTANTE DE "EL IUNICIPIO'. CUALQUIER
AUToRtzAcróN VERBAL o ESCRITA EN BITACORA NO SERA RECONOCIDA SI NO CUMPLE LA
FORMA OFICIAL ANTERIOR,

CUADRAGÉSIf[A OUINTA,- LAS PARTES ACUERDAN OUE EN
CASO DE DUDA O CO RSIA SOBRE I-A APLI N, tNTERPRETACtóN y/o cuMpLtMtENTo
DEL PRESENTE CONTRATO ACUERDAN RESOLVERLO DE COMÚN ACUEROO Y EN CASO DE No
LLEGAR AL MtsMo DETERMTNAN SoMETERSE A LA JURtsDlcctóN y coMpETENctA DEL TRTBU NAL

§

NDE LO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE GUAOAI.JA-'ARA,
JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO OUE POR CUALQUIER CAUSA PUDIERA
CORRESPONDERLES.

cUADRAGÉstMA sExtA.- orRAS EST|puLActoNES ESpEciFtcAS
'EL coNTRATrsrA" AcEprA ouE sE LE DEDUZCAT EL cERo puNTo crNCo poR crENTo (0.5%), At
MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA,UNA DE LAS ESTIIVIACIONES OC TOS TiUAÁJOS
CORRESPONDIENTES, PARA LA REALIZAC¡ÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIOÑi
CONTROL SOBRE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS,
(DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL GOBERNADOR PUBLICADO EL 23 DE ENERO DEL 2OO8).
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LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO,
ESTARAN A Lo DrspuEsro poR LA LEy DE oBRA puBLrcA DEL ESrADo, y DEMAa órspósóió¡ir!
RELATIVAS APLICABLES,

LEIDo oUE FUE EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU ALCANCE, Lo
RATIFICAN Y FIRMAN EN EL MUNICIPIO DE JUANACATTAN, JAL. EL DiA «28» DE TI¡OVICUEAEibEL
¡201lt.

MARTINEZ


